
UNA PUBLICACION

344#

Edición impresa ISSN 1852-5113
Edición digital ISSN 1852-6950

Publicación de aparición mensual - Año XVII - Vol. 344 - Octubre 2023 - Distribución por suscripción

Civil y Comercial

Espacio “Garden Coworking” 
Ituzaingó 270 - Piso 7 - Torre Garden

Córdoba Capital
 351 772 8472  l  informes@actualidadjuridica.com.ar 

 351 789 5588  l  administracion@actualidadjuridica.com.ar 
www.actualidadjuridica.com.ar

DERECHO TRIBUTARIO.
APORTES PREVISIONALES -arts. 17 inc. a de la 
ley 6468 y 7 inc. b de la ley 8349-. Control de 
constitucionalidad. Improcedencia. Interpretación 
normativa. 
TSJ Córdoba –Sala Civ.

DERECHO DEL CONSUMIDOR.
BENEFICIO DE TUTELA GRATUITA. Costas. Alcance. 
Interpretación normativa.
CSJN

DOCTRINA

Pérdida de chance como daño típico resarcible. 
-Despejando dudas, yerros y distorsiones conceptuales-

Por Ariel A. Germán Macagno 



Edición impresa ISSN 1852-5113
Edición digital ISSN 1852-6950

Coordinador (ad honorem)
Ariel A. Germán Macagno

Selección y reseña de fallos (ad honorem)
María Cecilia Pérez
Guadalupe Hidalgo

Julieta Mariel Gomez

Comité Consultivo  (ad honorem)
Penal

Gustavo A. Arocena - Daniel Cesano

Constitucional
Guillermo Barrera Buteler

Administrativo
Domingo Juan Sesín - Ricardo Muñoz (h)

Marcela Cecilia Kobylanski

Civil y Comercial
Silvana M. Chiapero - José F. Márquez 

 Ana E. Kuznitzky - Rafael Garzón 
Sebastián Monjo

Laboral
Silvia Díaz - Carlos A. Toselli

Nancy N. El Hay

Concursos y Sociedades
Francisco Junyent Bas

Carlos A. Molina Sandoval 
José Di Tullio

Procesal
Román Andrés Abellaneda

Sergio Ferrer
Leonardo C. González Zamar

Familia
Edgardo García Chiple - Fabian Faraoni

Gabriel Tavip - Julia Rossi

Agrario - Minero - Ambiental
Aldo R. S. Novak

Esta es una publicación editada y distribuida
en forma exclusiva por 

Editorial Nuevo Enfoque SAS
Administración y Ventas: Ituzaingó 270, piso 7, 
Torre Garden, B° Centro, Córdoba capital, 5000 

(Espacio “Garden Coworking”)
Whatsapp 351 772 8472

E-mail: editorial@actualidadjuridica.com.ar

Registro de la Propiedad Intelectual Nº 249128
Edición impresa ISSN 1852-5113
Edición digital ISSN 1852-6950

Por sugerencias y/o reclamos contactarse a 
informes@actualidadjuridica.com.ar

Corrección: Lic. Sebastián Sigifredo

Esta revista se terminó de imprimir en 
Encuadernaciones La Docta, Gavilán 250,   

Córdoba, 5004, en el mes de octubre de 2023

DOCTRINA 

Pérdida de chance como daño típico resarcible.
-Despejando dudas, yerros y distorsiones conceptua-
les- ..................................................................... B5895
Por Ariel A. Germán Macagno

JURISPRUDENCIA

DERECHO DEL CONSUMIDOR.
BENEFICIO DE TUTELA GRATUITA. Costas. Alcan-
ce. Interpretación normativa.  ............................ B5914
CSJN

DERECHO TRIBUTARIO.
APORTES PREVISIONALES -arts. 17 inc. a de la ley 
6468 y 7 inc. b de la ley 8349-. Control de constitucio-
nalidad. Improcedencia. Interpretación normativa.  
........................................................................... B5920
TSJ Córdoba –Sala Civ.

DERECHO PROCESAL
HONORARIOS. Labor practicada en etapa impugna-
tiva extraordinaria. BASE ECONÓMICA DEL PLEITO. 
Determinación. MÍNIMO LEGAL. Perforación. Requisi-
tos de procedencia.  .......................................... B5932
TSJ Córdoba –Sala Civ.



DERECHO PROCESAL
Honorarios. BASE ECONÓMICA DEL PLEITO. Actua-
lización. Supuestos de procedencia. OBLIGACIONES 
DE DINERO. Alcance. OBLIGACIONES NO DINERA-
RIAS. Alcance. Interpretación normativa. PROCESO 
DE DESALOJO. Valor del último canon locativo. Al-
cance.  ............................................................... B5935
TSJ Córdoba –Sala Civ.

DERECHO PROCESAL
Honorarios. BASE ECONÓMICA DEL PLEITO. Actua-
lización oficiosa (arts. 30 y 33, CA.). Alcance. INTE-
RESES. Requisitos de procedencia. PRETENSIÓN 
PRINCIPAL SIN INTERESES. Alcance. Efectos.   
........................................................................... B5948
TSJ Córdoba –Sala Civ.

DERECHO PROCESAL
Proceso ejecutivo. EJECUCIONES FISCALES. Cadu-
cidad. Alcance. INCONSTITUCIONALIDAD DEL ART. 
5 QUINQUIES, 2.° PÁRRAFO, DE LA LEY 9024/02. 
Improcedencia.  ................................................. B5955
TSJ Córdoba –en pleno-

DERECHO PROCESAL 
Medios impugnativos. RECURSO DE CASACIÓN. 
Presupuesto objetivo. SENTENCIA DEFINITIVA. Al-
cance. Configuración. Resoluciones cuyo contenido 
está sujeto a modificaciones en función de la altera-
ción de las circunstancias de hecho que determinaron 
el pronunciamiento. DESIGNACIÓN DE ADMINIS-
TRADOR. Improcedencia. AGRAVIO IRREPARABLE. 
Alcance. Presupuesto de procedencia.  ............ B5961
TSJ Córdoba –Sala Civ.

DERECHO PROCESAL
Presupuestos procesales. CONFLICTO NEGATIVO 
DE COMPETENCIA. Prejuzgamiento. Alcance. NU-
LIDAD DE LA PROVIDENCIA QUE RESUELVE UNA 
PERENCIÓN DE LA INSTANCIA. Improcedencia.  
........................................................................... B5966
TSJ Córdoba –Sala Civ.

DERECHO PROCESAL
HONORARIOS. Medios impugnativos. Planilla de liqui-
dación en ejecución de Sentencia. INCLUSIÓN DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Hecho Imponible. 
Percepción de los importes. Mutación de la situación tri-
butaria. COSA JUZGADA. No afectación. APORTES A 
LA CAJA DE SALUD. Aplicación sobre honorarios regu-
lados. RECURSO DE APELACIÓN. Admisión. ... B5967
Cám. 3º Civ. y Com. Córdoba

DERECHO PROCESAL
ACREEDOR DE LA SUCESIÓN. Garantías para hacer 
efectivo su crédito. Integración de la Litis del acreedor 
con los herederos como sus continuadores. Imposibi-
lidad de actuar por vía de subrogación. ACREEDOR 
DEL HEREDERO. Legitimación procesal para actuar 
por vía de subrogación. ..................................... B5975
Cám. 5º Civ. y Com. Córdoba

DERECHO PROCESAL
PROCESO EJECUTIVO. Recurso de queja. INAPE-
LABILIDAD. Principio de economía procesal. Acumu-
lación de causas. Alcance. Fundamentos.  ....... B5979
Cám. 6.° Civ. y Com. Córdoba

DERECHO SUCESORIO
Recurso de apelación en subsidio. DECLARATORIA 
DE HEREDEROS. Derechos litigiosos. CESIÓN DE 
DERECHOS. Honorarios. Forma. Escritura pública. 
Condición impuesta por norma arancelaria. Temporali-
dad. Alcances. ................................................... B5981
Cám. 6.° Civ. y Com. Córdoba

DERECHO PROCESAL
CONVERSIÓN DE ACCIÓN INDIVIDUAL EN COLEC-
TIVA. Ausencia de regulación de la materia. Aplicación 
de otros instrumentos normativos. Carácter interpre-
tativo. Facultades de la magistratura. Resguardo del 
derecho de propiedad intelectual de los letrados que 
interpusieron la acción individual. Ausencia de agra-
vios.  .................................................................. B5983
Cám. 8º Civ. y Com. Córdoba




